
: > SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil viernes 07 diciembre 2012 

LANIADO ROMERO RODRIGO EMILIO MAURICE ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
ANLANI S.A. , con Expediente Número 59854 y RUC 0991148671001 solicito se me otorgue la clave de 
acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en linea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

8) La compañía se compromete a conservar los soportes fisicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidas, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

  

PE LEGAL 

   
AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Respondió 

 



» ANLANI S.A. 
Guayaquil-Ecuadior 

Guayaquil, 19 de abril de 2012 

Señor 

Rodrigo Laniado Romero 
Ciudad 

A 

De mi consideración: pa 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Acejonistas de la Compañía Anónima ANLANI 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegir a usted Gerente General de la compañía 
por el periodo de dos años a partir de la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro 
Mercantil y con las facultades y atribuciones constantes en la Escritura Pública de Constitución 
otorgada ante el Notario Quinto Ab. Cesário Condo Chiriboga el 10 de Abril de 1991 e inscrita en el 
Registro Mercantil el. 23,de Mayo de 1991. Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 
Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Cesário Condo Chiriboga el 14 de mayo de 2001, inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 14 de noviembre de 2001, se convirtió el Capital 
Social, se fijó el Capital Autorizado, Aumentó el Capital Suscrito y se reformó el Estatuto Social de la 
compañla. El nombramiento anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

19 de abril de 2.010, Registro Mercantil $t 6.857, a foja 37.187. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo décimo sexto del Estatuto Social de la Compañía, le 
corresponde individualmente a usted la representación judicial y extrajudicial de la compañia. 

Atentamente, 

An. de 
MARIVGABRIELA ILLINGWORTH TOR! JE LANIADO 
Presidente de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de ANLANI S.A. Guayaquil, 19 de abril de 2012. 

   C.).: 07-01571291 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA E 
DOMICILIO: URBANIZACION LAGUNA E 

     



  

Ri 
hace blen al país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ! 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991148671001 

RAZON SOCIAL: ANLAN! S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ANLANI S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LANIADO ROMERO RODRIGO EMILIO MAURICE 

CONTADOR: CRUZ MORLA NESTOR CHRISTIAN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/05/1991 FEC. CONSTITUCION: 23/06/1991 

FEC. INSCRIPCION: 19/08/1991 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/08/2041 

_ ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE TERCERIZACION DE PERSONAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Gantán: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barria: CUBA Calle: GENERAL ROBLES Número: 109 

intersección: CHAMBERS Referencia ubicación: FRENTE A LA CLÍNICA DELGADO Telefono Trabajo: 042581910 Email: 
nestor.cruzfchampmar.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: — REGIONAL LITORAL SURA GUAYAS CERRADOS: 0 

  

FIRMA DEL 

Úsuarlo: TACTO 2007 
     
 


